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S U M A R I O
t r a t a d o  sobre Derecho Civil.

A S A M B LE A  N A C IO N A L  C O N S TITU YE N TE  

DECRETOS números 63, 65, 66 y 67.

PO D ER  EJECU TIVO

g u e r r a — Se reiluoe una ^wnsión— Se confirma un 
grado militar—Se autoriza el gasto de $ 29.88— 
■■̂e autoriza el gasto de | 10.00—Redúcese uus 
pensión y nómbrat.e administrailnr de ells—Se 
confirma un grado militar.

H AC IEND A Y  C RED ITO  PU B LIO O -Se resuelve 
de conformidad una solicitud del Geuersl don 
Antonio López— Se apruel>an las diligencias de 
remedida de los terrenos de la hacienda de San
ta Helena— .Se uooiiira Insfiectorde Hacienda de 
este departamento— '*e concede una licencia al 
Administrador de Copán—Se concede una llcen- 
ci»— ie nombra un Inspector de Hacienda para 
» olÓD— Se concede una  licencia al UoDlador de 
Especies de la Tesorería General.

ESTADO que demuestra los Ingresos y Egresos ha
bidos en las Oficinas de Hacienda de la Repú
blica, durante el mes <le mayo de 1904. 

AV H O -i.

TRATADO SOBRE DERECHO CIVIL
“ Los Gobiernos de Hondmas, Costa-Rica, 

Guatemala, Nicaragua y £1 Salvador, por 
medio de sus respectivos Delegados Plenipo
tenciarios, á saber:

Los sefiores Doctorea don Fausto Dávila y 
don José Lsonard, por Honduras; el sefior 
Licenciado don Ricardo Pacheco, por CosCa- 
Rica; loa seBores Licenciados don Salvador 
Escobar y don Rafael Mqntñfar, por Guate
mala; los seBorea Doctores don Tiburcio O. 
Bonilla y  don Brnno H. Buitrago, por Nica
ragua; y  los Doctores don Manuel Delgado y 
don Francisco Martines Snárez, por £1 Sal- 
Tador,

“ Oon la mira de sentar principios nnifor- 
mea de Derecho C iril en las cinco Repdbli- 
oas de Gentro-América, previo examen de 
■na plenos poderes, qne se encontraron en
forma, han convenido en ratificar el Tratado 
sobre Derecho Civil celebrado por el primer 
Congreso Jurídico Centroamericano, por me 
dio de sus DelegHvioe, en la ciudad de Giata- 
mala, el día 21 de junio de 1897, con las mo 
dificacioues siguientes:

! .• — A l artículo 16 de dicha Convención 
se agtega:— “ También se aplicará la ley es
pecia) eetableoida en un Estado sobre la for
ma del testamento que se otorgue por un na
cional en país extranjero.”

2 *— Al inciso /  del artículo 22 de la re
ferida Convención, se le hace la siguiente re 
form a;—“ Si no hubiere capitulaciones ma
trimoniales, cada cónyuge queda dueOo y 
dispone libremente de loa bienes que tenia al 
contraer luatriutonio y de los que adquiera 
durante él por cualquier titulo.’’

“ La sociadad conyugal contraída en virtud 
de leyes anteriores, S'’guira produciendo sna 
efoctos; pero loe .cótiyugea nodráii otorgar ca 
pittilacioiifs matrimoniales para sepurarse 
parcial ó totalmente de bienes, inscribiéndo
se la escritura pública en el correspondiente 
Registro.”

3. ^— El inciso h del mismo articulo 22 se 
aprobó de la manera siguiente:

“ h) F.h ley reconoce el divorcio en cuanto 
al vinculo aun por mutuo cnneentinnionto,”

4. ‘ —Al mismo artículo 22 se le agrega el
inciso Siguiente:

“ w ) Loe pagarés é la orden, librauxas, le
tras de cambio y otros documentos de igual 
naturaleza, se consideran mercantiles v están 
sujetos á las leyes de comercio, sea cual fuere 
su prnoedeiicia y la calidad de las personas 
que en ellos intervengan.”

5. *— Ei articulo 24 se reforma eu estos 
términos:

“ Este Tratado será ley de la República 
que lo acepte desde que se promulgue >a rati 
fícaciún respectiva; y regirá como pai.̂ to ia- 
ternacional entre dos ó más Estados desde 
que se comuniquen su aprobación, lo cual 
equivale al canje.

“ La no aceptación de alguna ó algunas de 
las cláusulas de este Tratado no impedirá 
qne tenga fuerza legal en lo demás.”

“ £o  fe de lo cual, los infrascritos Pleni
potenciarios, hemos firmado y sellado la pre
sente ConvenciÓD, en número de cinco ejem 
piares, en la ciudad de San Salvador, á doce 
de febrero de mil novecientos^uno.

"F .  Dávila.— /. Leonard — Ricardo P a -  
“ checo.— Salvador Escobar. —  Rafael Mon~ 
' ‘tufar. — T. O. Bonilla.— Bruno H. B u i- 
“ irago, — Manuel Delgado.— Prancitco Mar- 
“ tiñes.’’

ASAMBLEA MACIOXAL COMSTITUYENTE

Decreto niim. 63

L a  A s a m b l e a  N a c io n a l  C o k s t it o t e n t e  

o b c k b t a :

Articulo único.— Aprobar el Tratado so
bre Derecho Civil ooooloido en el segundo 
Congreso Jurídico Centroamericano, en la 
cindad de San Salvador, el 12 de febrera de 
1901, por loe Plenipotenciarios de Honduras, 
Guatemala, Coeta-Kiea, Nicaragua y El Sal
vador.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones de ¡H Asamblea Nacional Constituyen
te, á loe seis días de septiembre de mil nove
cientos cuatro.

F. D á v i l a ,
Presidente.

J. B l's t il l o  R iv e r a ,
Secretario.

A u o a t o  M u N o z , 
SecretaiAo.

A l Poiler Ejecutivo.

Por tanto: Publíquese.

Tegucigalpa; 8 de septiembre de 1904.

M a n u e l  B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Deepaeho de 
Relaciones Exteriores,

M a KIANO  V iSQU EZ.

Decreto ndm. 65

L a A s a m b l e a  N a c i o n a l  C o n s t it ü t b n t b ,

Considerando: que al ponerse en práctica 
la Constitución Política que deroga la de 14 
de octubre de 1894, se necesita que las leyes 
seonodarias estén en armouíacon ella, para la 
buena marcha tle la Administración Pública,

Considerando: que es necesario determinar 
la personalidad que ha de sustituir al Presi
dente de la República, en el caso de su f.ilta 
absoluta ó temporal, antes de que comience 
á regir la uuev i Constitución,

líKCKETA ;
Articnlo 1.°— Una Comisión compuesta de 

ocho juriaconsultos nombrados pof el Poder 
Ejecutivo, sirviénd<ile de base la nueva Cons
titución Política, procederá á formular los 
proyectos de Código Peual Militar, Civil, P e
nal Común y de Procedimientos, Cóiligo Fis
cal, de Instiucción Pública, Ley Orgánica de 
Tribunales, del N 'jtariaio, de Elecciones, de 
Amparo, de Imprenta, de Estad-o de Ritió, 
de Extranjería, de Inmigración, de Muníci 
palidades v Oobernadores y -le Policia.

Art. 2.®— Para llevar á efecto estos tra
bajos, la Comisión podrá dividirse en Sub
comisiones

Art. 3.®— La Comisión concluirá estas 
obras en el meuor término posible, á fiu de 
que pueda comenzar á regir la nueva Consti
tución. Concluidas, dará cueuta dî  ellas al 
Poder Ejecutivo.

Art. 4.®— Durante e¡ tiempo que !a Co
misión esté desenipeflarillo su encargo, la 
Asamblea Nacional Constiiuvente suspende
rá sus sesiones, las que reauiidará tan pronto 
como la convoque el Presidoute de la Repú
blica, para conocer da los proyectos de ley 
referidos, y  para cnalquier otro asunto da 
interés público.

Art. 5.®— Los comisiouados devengarán 
el sueldo que fije el Presideute de la ^ p ú 
blica, para lo cual queda sufioiantómente 
autorizado.

Art. 6.®— En caso de falta absoluta del 
Presidente de la República, acaecida antes 
de que comience á regir la nueva Coostitn- 
cióo, el Poder Ejecutivo quedará á cargo del 
Consejo de Ministros, qnieu convocará á esta 
Asamblea para que se reúna en esta capital 
á fin do qne elija al ciudadano que ha de 
ejercer la Presidencia ó dicte, conforme á 
sus facultades, las dispusiciouea que estime 
oportunas. £J Presidente electo tomará pe-
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•eeión de su cargo dentro de un mes de veri*
floade 6 declarada su elección. En este caso 
el período presidencial comenzarlt desde la 
fecha en oo» tome posesión el niieso fnncio 
Bario. Si la falta fuese temuoral, el Presi
dente depositará el Poder en el Consejo de 
Secretarios de Estado, ó en cualquiera de 
ellos, á su elección.

Dado en Tegncigalpa, en el Salón de Se
siones de la Asamblea Nacional Oonatitnjen 
te, á los siete días de septiembre de mil no- 
Tecieiitos cuatro.

P. D ív iL t ,
Presidente.

J. Bü8TIm.O Ritbba, AüDatO Mufioz, 
Secretarlo. Secretarlo.

A l Peder Bjecutiso.

Por tanto: Publfquese.

Tegncígalpa: 8 de septiembre de 1904.

M a n u e l  B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

S a l o m ó n  O s d ó R e z .

uit i-iO N D U K A b

Decreto núm. 66

L a  Asamblea Nacional Constituyente,
Considerando: que de conformidad con su 

resolución de ayer, esta Asamblea procedió á 
elegir e) Presidente de la República para el 
primer período constitucional;

Consiiierando; que por unanimidad de vo 
ios fuá electo para aquel cargo el ciudadano
•General don Manuel Bonilla;

Considerando: que tal elección garantiza 
la existencia de las instituciones y contribu
ye á mantener la paz interior y  exterior, 
condición indispensable para el progreso de 
J ob p u e b 'o s ,

decreta:
Ariícnlc I . "— Declárase electo Presidente 

de la Reoáblioa para el primer período cons
titucional, a! seOor General don Manuel Bo
nilla.

Art. á . '— El ciudadano elec to tomará'po
sesión dü eu cargo cuando se decrete la vi
gencia de la Constitución, y su periodo se 
contará desde que aquella empiece á regir.

Art. 3.“— El presente Decreto se mandará 
publicar con la mayor solemnidad posible en 
todos los pueblos de la República.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones de l-i Asamblea Nacional Constituyen
te, á loa ocho diasde septiembre de mil nove 
dentos onctro.

F. D.aviia, Presidente.— Joeó Manuel Zela- 
ya .— Rafael .alvarado.— R. Díaz.— R. Alva- 
radn Guerrero — Dr. F. A. Matute.— Ma
nuel V illa r .—Emilio Mazier.— Pedro A. Me- 
■dal.— Priinciaco Escobar.— F. Guerrero.—
José M. Santos.— Servando Mufloz.— Fran
cisco Leí va.— Basilio Chacón.— F. Gerardo 
D illet.— Ramón Girón E.—Angel V. Matu 
te.— J. Daniel Boquín.— Benjamín S. Esco
bar.-—Jorge Molina.— Fausto Molina.— Jofé 
I. López.—Vicente Idiáquez.— Juan Ordó- 
fiez.— Auguito C. Coello.— T . Miralda.— Je
rónimo J. Ktíiua.— J. Bastillo Rivera, Seoie- 
tario.—Audato MuQoz, Secretario.

A l Poder Ejecutivo.

Por tanto: Publfquese.

Tegucigalpa: 9 de septiembre de 1904.

Manuel Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gobernación,
Sa l o m ó n  O b d ó S e z .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores,

M a r i a n o VÁsqusz.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

S a t u r n i n o  M e d a l .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

S o t e r o  B a r a h o n a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, encargado del de Instrucción Pú* 
blica,

A l b e r t o  M e m b r e S o .

Deopeto ndni. 67

L a  A s a m b l e a  N a c i o n a l  C o n s t it u y e n t e  

d e c r e t a :

Artfcnlo único.— Anrnébase la contrata que 
literalmente dice:— “ Tegucigalpa: 28 de julio 
de 1904.— “ Emilio Mazier, Subsecretario de 
Estado en el Despacho de Fomento y Obras 
Públicas, en representación del Gobierno da 
la República, por una parte, y don Federico 
Gírbal, mayor de edad, comerciante y  vecino 
de Puerto Cortés, por otra, han convenido 
en reformar, y  al efecto reforman, la contra 
ta celebrada por el Gobierno y don José Ma
ría Moneada, como representante del seOor 
Girbsl, el tres de septiembre del aflo próxi
mo pasado, en loa términos siguientes:

1. ° Se prorroga el plazo para la vigencia 
de dicha contrata por seis aflos, contados 
desde el primero de enero de mil novecientos 
siete.

2. ° El señor Girba! se compromete á con
ducir en sus embarcaciones, siu remnneración 
alguna, toda la correspondencia y especies 
fiscales del Gobierno y  loa funcionarios y em 
picados de la República, de cualquier puerto 
donde toquen sus barcos hasta Iriona, la la
guna Breirers, Patuca y Caratasca y vicever
sa. También se compromete á facilitar al 
Gobierno, en calidad d « préstamo 6 venta, 
siempré que los tenga en sus bodegas, loa ar
ticules y materiales necesarios para la repa
ración de toda clase de embarcaciones nacio
nales, lo mismo que t.ida clase de provisiones 
y artículos que el Gobierno uece6ii,e para las 
guarniciones de la Mosquilia, á principal y 
costo.

3. * E l señor Girbal tendrá derecho de iu 
troducir, libre de todo impuesto fiscal ó mu 
nicipal, establecido ó por estab'ecerse, toda 
clase de matojales para la construcción, re 
paración y sostenimiento de los va oores, go 
jetas y  botes destinados al uso de la empresa 
y de las casas, pueules, muelies y tranvías 
que para el ae<'vicio de la misma establezca 
en K  parte de terreno compiendiilo en la 
coucesióu; y los arlicuios siguientes: luedisi- 
nae, y calzado y ropa ordinarios para uso de 
loa operari->8, hasta quinientos pares de zapv 
toe y  quinientos vestidos cada año v aten 
silios para cojin.-s y p.ita el ssrvi:-i<i doméstico 
y  útiles dé escritorio.

4. ° Loe VHi)<»r>;8 y demás einbircacionoB 
del señor Oirbal, destinados al sarvicio de la 
empresa, estaisu exenws de t-.i'lo impuesto 
de puerto.

En fe de lo cii.'»l, (irmau la presente, en Te 
gucigalpa, á los veintiséis dias del mes 'le 
julio de mil novecientos cuatro. — Emilio Ma
zier.— Federico Girbal.” — El Presidente- 
Acuerda:— Aprobarla en todas bus partes.— 
Comuniqúese.— Bonilla.— El ¡Secretario de 
Estado eti el Despacho de Fomento y Obras 
Públicas,—  Mberto Membreflo ”

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones de la Asamblea Nacional Coustituyen- 
te, á los doce días de septiembre de mil no
vecientos cuatro.

F. D á v il a ,
Presidente.

J. B u s t il l o R i v e r a . A u d a t o Mutloz, 
Secretario. Secretarlo.

A l Poder Ejecutivo,
Por tanto: Publíquese. 

Tegucigalpa: 17 de septiembre de 1904.
M a n u e l  B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Publico, encargado del 
de Fomento y Obras Públicas,

S a t u r n i n o  M e d a l .

PODER EJECUTIVO

GUERRA

Se reduce una peosión

Tegucigalpa: 11 de mayo de 1904.

Habiendo contraído matrimonio la pensio
nista militar Adebiidu Sínchez, á quien en 
unión de sns hermanas Gregori» é Isabel del 
mismo apellido, se asignó el montepío de 
$ 22.50 mensuales, por acuerdo de 28 de 
agosto de 1894; el Presidente de la Repú
blica

a c u e r d a :
Reducir á la cantidad de 8 15.00 la pea- 

sión en referencia, la cual sn continuará pa
gando por la Administración de Rentas de 
El Paraíso, únicamente á las señoritis Gre- 
goria é Isabel Sánchez, vecinas de Liare,— 
Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

8e coodrma un grado militar

Tegucigalpa: 18 de mayo do 1904.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Confirmar al señor don -íerónimo Rodrí
guez el grado de Capitán, que 'e fué conferi
do en la campaña última, en atención á los
importantes servicios que prestó durante élla 
á la causa Ingitimista; la Secretaria de la 
Guerra le extenderá el despacho respectivo. 
— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho do

la Guerta,
Sofero Barahona.

Be autoriza el gasto de $ 39.86

Tegucigalpa: 18 de maro de 1904.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que por l:t Tenencia--Administración do 
Aduana de Iriona se p»que al Dr. H Pin- 
gruber la cantidad de 8 29 86, valor de las
medicinas que suministró á los «>nf»rinos de 
la guarnición de nqu-l .ip^rro. durante el 
mes de abril último. K-it.. «-rogación s« im
putará á la p «rtila  8.‘ , capítulo V. Ramo 
da la Guerra (1 íl, PresupucHto vigente.—Co- 
muniqueae.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de

la Guerra,
Sotero Barahona.

Se autoriza el gasto de | 10.00

Tegucigalpa: 18 de mayo de 1904.
El Presidente de la República

ACüBhDA;
Que Dor la Tesorerin General se pague al 

i Comandante de Armas le esto departamento, 
*la cantidad de $ lO.OO qn« invirtió en los fu-
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OBNTRO-AMBMOA 553

■erales del noIiIaiIo Joné Vicente Matute, de
•Ita en U guariiicián de esta plaza. La can
tidad expresada se imputará á la partida 8.*, 
capitulo V, U'.aro de la Guerra, del PresU' 
poeeto vigente.— Comuniqúese.

B o n il l a ..
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Goerra,
Sotero Barahona.

Redúcese iius pensión y nómbrase administrador 
de ella

Tegiiciealpa: 18 do mayo de 1904.
Habiendo fallecido la seúora Alejandra de 

Flores, madre legítima de Benito, Teodoro, 
Andrea, Alejandra, Isidora, Juan Rafael, 
Gonzalo, Ramona, María del Tránsito y Del 
fina Flores, y administradora de la pesión de 
montepío de I  30.Ou mensuales, asignada á 
éstos p.cr aniprilo tle 10 diez de enero de 
1895; y bteiidi>'iido que los favorecidos Beni
to, Teodoro, ,T uan Rafael, Gonzalo, Ramona, 
Moría del Tránsito y Alejandra, han perdí 
do iegalmente el derecho á la referida pea 
*i6n, en virtud do haber llegado á la mavor
edad los cuatro primeros, fallecido el quinto 
y el sexto, y contraído matrimonio la nitima, 
el Presidente do la República 

acübbda:
1. °— Reducir á S 18.00 mensuales la citada 

pensión, la cual se pagará por la Adminis
tración de Retitas del departamento de El 
Paraíso, únicameire á f.»vor de U mayor An 
drea que no h.a tomado estado, y de las me 
ñores Isidora y Delfina, todas de apellido 
Floree; y

2. °— Nombrar .admioistrador de la expresa
da pensión al eeCor don Teodoro Flores, ve
cino de Güinope.

Los efactoe de este acuerdo, persistirán 
mientra» no contraigan matrimonio las agra
cia-las; imput iVidoSd las erogairiones, que con 
este motivo se hcgan, á la partida 3.*, capí 
tulo V’ , Ramo de la Guerra, del Presupuesto 
vigente. —Comuniqúese,

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Deepacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

8e confirma un grado militar

Teum-igalpa: 19 do mayo de 1604,
El Preeioeiiie de la República 

A C 0 B R D A :
Confi; mar al ;it-fi.)r don Rafael Sáuchez el 

grado de Cumúudan'te 2.° del Ejército, que 
le fué coi:f-ridn en la campafla última; en 
consideración á ios servicios que prestó du 
rante éila á U causa legitiiuista; la Secre 
taria de 1.a Guerra le extenderá el despacho 
respectivo.— üomunlquese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sillero Barahona.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

8e resuelve de conformidad una solicitud del Gene
ral don A n to n io  López

Tcgucigalfia; 9 de septiembre de 1904.
Viata Is Bolicitnd presentada por el Gene

ral don A n ton io  López, vecino de La Espe 
rauza, en la q »e  rnariiñeata: que por ccrnpra 
que ha hecho á ¡os sefloree Lio. Audato Mu
ñoz y don José Angel Salazar, es dueño del 
terreno llamado “ San Lorenzo,”  sito en la 
jurisdicoiítn de Jesús de Otoro, departamen 
te de riiihoos, según lo comprueba coa el

titulo original y las esorituras públicas que 
acompaña; pero que estando muy deteriorado 
é ilegible el referido titulo, pide se le mande 
extender la compulsa correspondiente.

Oído el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda, favorable al peticionario; y 

Consideraudo: que son atendibles las razo 
nes que expone el General López; por tanto, 
el Presidente de la República 

a c u e r d a :
Resolver de conformidad la solicitud de 

que se ba hecho referencia, sin perjuicio de 
tercero. — Oom u ni q aese.

M a n u e l  B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal.

quedando encargada la Admiaislracióo, bnj*# 
su responsabilidad, á Jon Salvador R. Üreila- 
na. La erogación se imputará al capitulo 
IX , partida 3.*, Ramo de Hacienda, del P re
supuesto General.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en «I Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

Saturnino Medal,

Se aprueban Ins diligencias de remedida de los terre
nos de la hacienda de Santa Helena

Tegncigalpa: 14 de septiembre do 1904. 
Vistas las diligencias de remedida de los 

terrenos denominados “ Cerro Colorado 6 
Orespin,”  “ San Antonio de las Palmas 6 Oo- 
yolar,”  “ Istoca 6 Hato Nuevo,”  que forman 
la hacienda de Santa Helarla, ubicados en la 
jurisdicción municipal de la ciudad de Cholu- 
teca, departamento del mismo nombre, segoi 
das por el Administrador de Rentas respecti 
vo á solicitud de don Guillermo Gierlings, 
quien los obtuvo por co.npra que hizo á don 
Teodoro Eohncke, y traspasados los derechos 
por aquél á favor de la seflora María Ooncep 
ción Flores, según consta de la escritura pú 
blica otorgada en la hacienda de Santa Hele 
n», el 18 06 marzo de! corriente afio, ante el 
Notario PúbÜRo don Ramón S'lva.

Visto, asimismo, el dictamen de un Revi 
sor Fiscal Especítico; y

Considerando; que en la tramitación de 
las diligencias se han observa-lo loa requisitoe 
que la ley sefi'»'".. v qo** W •n-'’li la *io adolece 
de vicio de nuM-lad ó dofee.u} ouetancial; por 
tanto, el Presidente de la República, de 
acuerdo coo el pare ier fiscal y la Ley Agrá 
ria vigente,

a c u e r d a :
1. ®— Aprobar, sin perjuicio de tercero, las 

diligencias de remedida de que se ha hecho 
referencia; v

2. ®— Mandar extend-'r á favor de la eeflora 
Maris Concepción Flores, el'testimonio de! 
titulo con que ha de leeitimar su propiedad; 
debiendo ante las O fic in a » Generales de Ha 
cienda tomar de estae dil¡gd".cias las razones 
de ley.— Comuníqiie»e.

■Vf.ANUEL Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público.
Saturnino Medal.

Se nombra Inspector de Hacienda de este 
departHmeoto

Tegncigalpa: 17 de septiembre de 1904.
El Presidente de la República 

a c c  E.k D a  :
Nombrar, con el »uet-io 'ití ley. Inspector 

de Hacienda de este departa.oeuto, á don 
Presentación García. — (.)omuníqu“se.

B o n i l l a .
El Secretario do Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal.

Se concede una licencia

Tegncigalpa: 17 de septiembre de 1904. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Conceder uu mes de licencia, con goce de 

sueldo, al Capitán don J Reyes Escobar, Ins
pector de Hacienda da este lepirtamento. 
El gasto se imputará al capitiilu IX , nartida
3.*, Ramo de Hacienda, del 'Prcsuuuesto Ge
neral vigente.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal.

8e nombra un Inspector de Hacienda para Colón

Tegncigalpa: 20 de septiembre de 19U4.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Confirmar el nombramiento de Giiard» 
Playa que el Administrador de la Aduana de 
Trujillo hizo en do;i Francisco Martínez, 
con el eneldo de ley, para sustituir al señor 
Pedro Ventura Zepeda, que renunció aqnel 
empleo.— Comuniqúese,

B o n i l l a .
El Sec.retario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal.

9e concede una licencia al Administrador de Copan

Tegucigalpa: 17 de septiembre de 1904. 
El Presidente de la Kepúbtiea 

a c u e r d a :

Conceder á don J. Antonio Milla, Admi 
nistrador de Rentas dei departamento de Co
pan, un mes de iioenoia con gooe de eneldo,

Se concede una licencia al Contador de Bspeciea de
la Tesorería General

Trgucigalpa: 20 de septiembre de 1904.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

l . ° — Conce 1er al Contador de Eapeoies de 
la Tesorería General, don Saturnino Casco 
h., un mes de liceucia coo gooe de sueldo.

2 ” — Nombiar para qu«i lo sustituya, por 
igual tiempo, al seBoi liou Felipe Rodríguez 
Z.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
Ri Seorefario de Estado en el Ueepiicho de 

Hacienda y Crédito T’ úbiico,
Saturnino Medal.

El Infrascrito. Secretario de Rstado en el Despa
cho de Fomento y  Obras Públicas, liaee saber: que 
se ha presentado al Poder Ejecutivo la propuesta de 
contrata que literalmente dice:— “ Supremo Poder 
Ejecutivo.— Eiluardo Ordóñez Portal, de generales 
conocidas, ante Vos, con el respeto que merecéis, 
viene á proponer el siguiente proyecto de contrata —  
1. ’  El Gobierno otorga permiso al concesionario pa
ra cortar y  exportar értárlea de caoba y cedro en los 
bosques nacionales situados en Papalotees y Arme
nia, en el departamento de t'o lóo .—2.* El conoe- 
stonario pagará al (Jobierno. por cada árbol que cor
te, la suma de cinco pi-sos oro americano ó su equi
valente en plata, en p<;sos fuertes, de lev de noveríen- 
tos milésimos de fino y  peso de veinticinco gramos, al 
premio corriente en el lugar del pago. Este se hari 
en la Aduana del puerto ile Tru jillo; y en atención á 
la poca madera que hay en los lugares mencionados, 
se efectuará entregando el concesionario, anticipada
mente, quinientos pesos oro americano ó su equiva
lente en plata, cada año; y la liquidación se hará en 
el mee de diciembre, deapués ae que un empleado 
que el Gobierno designe cuente los árboles cortadoe.
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E l primer pago aottdpado se hará un mes después 
de aprobada esta contrata por la Asamblea Nacional, 
y  loa demás, en el mes de enero de cada afio.—3.’  
E l concesionario pagará, además, en la forma y tiem
po determinados por las leyes y reglamentos nacio
nales, los derechos establecidos actualmente 6 que 
en lo futuro se establezcan, por la ezporiacidn de la 
madera que corte.—4 .“ E l concesionario tendrá de- 
recbo para introducir, Ubre de toda clase de Impues
tos fiscales y municipales, establecidos <S por eatable- 
cer, durante el tiempo de la concesión, loa artículos 
siguientes: hachas, machetes, cadenas, carros, boca, 
frenos para sujetar las trozas, sierras de todas clases, 
maquinaria é Instrumentos y  titiles de hierro, cables 
de alambre, mecates, alquitrán y sebo para carretas, 
harina, puerco, carne salada, maíz, heno, avena, 
calzado, arroz, manteca, cereales, bacalao, comes
tibles en latas para el servicio de la empresa y  trajea 
propios para los operarios, en cantidad proporcional. 
— 5.° Siempre que el concesionario tenga que im
portar los artículos mencionados en el número ante
rior, dará aviso previo al Ministerio de Fomento, y  
el registro de ellos se hará en vista de la factura res
pectiva, la cual deberá el concesionario presentar al 
Agente óemple.'tdo fiscal que corresponda, en el puer
to por donde haya que hacerse la lotroduoción 
—6.° El concesionario tendrá derecho, además, para 
usar gratuitamente cualquiera clase de maderas que 
necesite y ee encuentren en los bosques referidos, 
para construir casas, campamentos, vagones, puentes, 
caminos y  demás cosas necesarias para la instalación 
y  mantenimiento de la empresa. También tendrá 
derecho para emplear y usar botes de vapor y de 
cualquiera otra clase para el mismo servicio. Asl- 
mUmo el concesionario podrá limpiar y  usar gratui

tamente los terrenos nacionales que necesite, sin cor
tar el pino, el hule y  la zarzaparrilla, ya sea para 
sembrar granos y  legumbres, ya para formar po
treros para et servicio de la emprest, lo mismo 
<̂ ue usar la hoja del árbol denominado matiea 
u qjiute, p>ero eln destruir ó cortar el árbol.— 
T.” Los empleados y  trabajadores al servicio de la 
ermpresa, siendo hondurefios, estarán exentos del ser- 
vic-io nailltar durante el tiempo que permanezcan 
ocupados en ella, para lo cual dará el cunceslont^o 
aviso por escrito al respectivo Comandante; y en caso 
de que el Gobierno disponga doctrinarlos ó discipli
narlos, designará la persona que deba hacerlo en 
cada campamento. En este case, el concesionario 
pagará á dicha persona veiutlcinco pesos mensuales 
y  le suministrará los alimentos, todo sin retribución 
alguna-, sin embargo, cuando fuere abaolutamente ne- 
sarlo ocupar á dichos trabajadores y  empleados, fue
ra de los campamentos referidos, estarán entonces 
exentos del servicio por el tiempo que dure su ocu
pación en esta forma. —8 '  Este contrato durará seis 
años, á partir de la fecha en que sea aprobado por el 
Congreso Nacional. Cualquier desacuerdo que sur
ja entre el Gobierno y el concesionario, con motivo 
de este contrato, deberá someterse á la decisión de 
dos amigables compooeuores, nombrados uno por 
cada parte, quienes, en caso de desacuerdo, podrán 
nombrar un tercero, y  si en e llo  tampoco se pusieren 
de acuerdo, lo nombrará el señor Juez de Letras de 
lo Civil de este departamento. 6l Tribanal se orga
nizará en esta ciudad y el fallo r̂ ue pronuncie será 
obligatorio para ambas pirtes y no cabrá contra él 
recurso alguno.— 10 El concesionario tendrá derecho 
para introducir al país, para emplearlos en trabajos 
de la empresa, los operarios que necesiten, excepto

chinos.— XI El oonoestonarlo tendrá derecho peta 
traspasar esta contrata á otra persona ó personas da 
□aciooalldad bondurefia ó  extranjera; y— 12 Sa si
caso de que el concesionario traspaasse dicha contra
ta á extranjeros, se enten 1erá que éstos, en ningin 
caso, podrán recurrir á la vía diplomática para el 
arreglo de las diferencias que pudieran surgir coa 
motivo de la misma.— Confia el suscrito en qne ha
llaréis razonables los términos de la anterior pro
puesta de contrata.—Supremo Poder Bjecuiivo.— 
Tegucigalpa: 20 de julio de 1904.— Ed. ürdóftez P." 
— Es conforme.—Tegucigalpa; 26 de julio de 1904.

i8 ALBERTO  MEMBREÑO.

E l Infrascrito, Administrador de Rentas del de
partamento, hace saber; que con fecha veintiséis de 
agosto próximo pasado se presentaron á la oficina de 
BU cargo María de los Santos, Oionlslo y Timoteo 
Ochoa, denunciando una área de terreno en La Moa- 
tafiita, jurisdicción de Santa Lucía, conocida con el 
nombre de “ El Conesve”  y propia para Issgriculta- 
ra. Sus límites son; al Norte, Sur y  Este, con te
rrenos de Santa Lucía; y al Oeste, con los de los he
rederos de don Abelardo Zetays. Lo expuesto se 
pone en conocimiento del público eu cumplimiento 
de la ley .—Tegucigalpa, 24 de septiembre de 1904. 
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Ingresos | Egresos iiabiOos en las Oficinas fie Hacieniia ile la Renólilica, inrante el mes ile majo de 1904Qne dem estra  los
Saldo an terio r . . 

Beota. Aduanera ..............
— de Aguardiente.......
— — U c o r e e .............

— P ó lv o ra .............
Papel Sellado j  Timbres ...
Impuesto Pecuario.............
Bsino de Correos................
Linea TelegrAllca................
Patentes de Licoree.............
Papel de Aduanas.............
Im p resos ............................
Exportadón de Ganado —

— — Productos.
Lotería 7 Muelle.............
Producto de Tierras.
Im pren ta r Encuadentaclón. 
Hnnteplo 2 p . g ....................
L ltocrana..
Producto de Cablegramas. 
Ingreses Kveniuales..........

OrM ito PAblloo.......................................

cuxmtab  e s pe c ia le s

Resultas de Cuentas .................
Tesorería de Caminos................
Otros Postales.........................
Hospital del N o r te ...................
Pondo de Instrucción Pública... 
Junta da Fomento de La Ceiba.
Documentos por Cobrar.............
Agentes Oorreaponsales.............
Cunbios ...............................
Prestamos ____
Hacienda Nacloeal.....................
Tiaataoloass Varias..................

166.20» 10 
100.299 83 
13.877 ISH 
2.673 69 
8.361 12 
2.860 W 
2.428 61 
4.963 18 
3.660 00 
1.76800 

38 00 
1.08164 
2.84180 
4.89166 

98 89 
364 « I  
47047 
»75 

1.906 02 
1.124-86

1.740 16 
7.761 84 

218 20 
846 U  
197.80 

1.47114 
6.10WU0 

80.126 67 
66.666“
21.866

226.086

77
27
17
m

129.0eo'6iíí

817.914 SfTH 
6.877 24

884.886 81»

»  618.786 (W<

Senta Aduanera—Importación Libre 
Gastos de la Renta ......................

Renta de Aguardiente;—Compras . .. 
Contratistas y Gastos........

Renta de Licores;—Contratistas y  Gasb-^s...........
— Pólvora;—Gastos.....................................

Especies Timbradas;—Gastos
Ezíportación de Ganado:—Gastos ......................

GASTOS DEL SERVICIO PÚBLICO 
DirABTauanTO na OoBSuracióit:—

Asamblea NaeloDsJ......................................
Poder Ejecutivo:—Sueldos y  G astos ..........
Oobem acióo:—Susldoa y  Gastos..........
Policía .............................................
Presidio .................................
Imprenta Nacional.
Encuademación Nacional...........................
Hospital General..............................

DsyanTausMTO nn J itstioia;—
JUBticia;—Sueldos y  Gastos.........................

DnraRTaMCNTO ns HaoiniiDa:-
Hacienda-.—Sueldo» 7 O astoa .....................

DspanTsMENTO DB Cnánrro POauoo...................
DnrauTaiiKSTO na RaLaciosas EzTaaioRBS;— 

Relaciones Exteriores:—Sueldos y  Osstos.. 
SariaranaNTa na Fonanro:—

Fomento:—Sueldos y  Oestpa........................
Telógrafos:—Sueldos y  G astos ..................
Correos:-Sueldos y  Gastos ........................
Escuela de A r te s ......................................
Cera de Moneda.............................................
L itografía  Nacional. ....................................
Cablea. ................................
Concesión de L o te r ía ...................................

DaraarauaNTO na lasTanoción Púnuca:— 
Inatrucción FúbUee;—Sueldos y  Gastos.

Subvenciooes.......

DaranTananro na Guanea;—
Guerra;—Sueldos y  Gastos ...................
Plana K a jo r  J Haberes de T r o p a ........
Banda Marcial ................................
Brigada de A rtillería ...............................
Guardia ds Honor....................................
Pensiones
Vapor "22 de Febrero" ..........................
Vapor "Tstu rab la "....................... ...........

c u e n t a s  e s p e c ia l e s

Resultas de Cuentas ............................
Tesorería de Caminos ...................
Campana Legitimista de 1903..............
Gastos de la Usurpación de 1003.........
Giroa Poetales.......................................
Hospital del Norte ............................
Junu de Fomento de La C e ib a ........
Fondo de Instrucción Pública...........
Agentes Corresponsales......................
O m b lo i ................................................
Docomentoe por Cobrar.......................
Prústamoa ...................................
Hacienda Nacional................................
Traslaciones Varias..............................

Saldo para Junio.

I 63.392 07 
4U6 25

9 4
27
7
9.
7.
1

• l í

2.876 06 
22.600 U »

344 26 
806 96 
800 06
627 86 
14218 
666 70 
286 00 
3706$

738 49 
886:06 
104 20 
306,29 
61406 
002 OU 
824.66 
25 00

$ 9.«go'9i 
6.706 26

8 48.264’92 
29.016167 
4.126:20 
}.888’80 

064 OU 
10 flUliSO 

31000 
2.06116

tS3.798'22

$ 60 874 29

1
10.512 94

17 ssitn
26 128 61

26 386 17»
3 (^ 6 7  

3b7|09> 
1 673 74Í 

6iO

1.633 SO

38.066

16.606

66

08.179 88

t 806 
28.64036 

979 06 
»8'-,>4 
114 62 

1.484 80 
358 87 
102 81) 

32.1)10 84
44Í2I9 7»

22 17
28.507 20
8.877 24

342.925

t  84.068 WN

280.191

80.400

tea

Oficina de Centralización de Onentae.—Tegncigalpa: 15 de sgoato de 1904.
V.* B.*

8. HsBviMins T Hbbv1vi>bs
£1 Jefe de Contabilidad,

J . A b t o v io A p l Íc a k o .
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